
                               

Expediente núm. 64563/2024

EDICTO

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE CONVOCATORIA DE 
CONCESIÓN DE AYUDAS PARA SUFRAGAR GASTOS DE TRANSPORTE 
ESCOLAR  PARA  EL  CURSO  2024/2025,  ASÍ  COMO  LAS  BASES 
ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIRLA. 

Don Eduardo Jorge Dolón Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Torrevieja, 

Hace saber:  Que mediante Decreto del  Concejal  Delegado de Economía y 
Hacienda  de  fecha  14 de  Octubre  de  2024,  con  CSV 
7GQQTDD49RZT9SWWM69EMJEJ4,  se  ha  aprobado  la  convocatoria  de 
ayudas para sufragar gastos de transporte escolar para el curso 2024/2025, así  
como las bases específicas que han de regirla, con el siguiente detalle:

“.../…

Atiendo que el expediente se ha tramitado según la legislación aplicable, y en 
armonía con la documentación que se acompaña, HE RESUELTO:

1º.-  Aprobar la convocatoria de ayudas para sufragar gastos de transporte 
escolar para el curso 2024/2025, así como las Bases específicas que han de 
regirla, cuyo texto el del siguiente tenor literal:

Expediente Gestiona nº 64563/2024
BASES  REGULADORAS  Y  CONVOCATORIA  DE  CONCESIÓN  DE  AYUDAS 
ECONÓMICAS PARA SUFRAGAR GASTOS DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA 
EL CURSO 2024/2025. PAGO ANTICIPADO

PRIMERA.- OBJETO Y FINALIDAD.
1. Las presentes Bases tienen por objeto regular el procedimiento de concesión de 
ayudas individualizadas destinadas a colaborar en el pago de los gastos derivados del 
transporte escolar para alumnos/as de Educación Infantil de segundo ciclo, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria,  Programas de Cualificación Profesional 
Inicial, Bachillerato, Formación Profesional Básica y Formación Profesional Especifica,
matriculados  en  colegios  e  institutos  públicos  (o  concertados)  de  la  ciudad  de 
Torrevieja, o de fuera del municipio.

2. Las ayudas se concederán para un periodo máximo de 10 meses, comprendido 
entre el 1 de septiembre de 2024 y 30 de junio de 2025.

SEGUNDA.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.
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CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. CONVOCATORIA.

1.-  Estas ayudas se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva, respetando 
los principios de igualdad, objetividad, transparencia y publicidad.

Se concederán en función del  nivel  económico de la familia del alumno o alumna, 
calculando la renta per cápita de la unidad familiar, es decir, los ingresos familiares 
divididos  entre  el  número  de  miembros  computables  de  la  unidad  familiar;  y 
atendiendo también a las particularidades propias de la unidad familiar.

En función del baremo aplicable, la ayuda tendrá una cuantía de  75, 70 y 65  euros 
mensuales por alumno/a.

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 LGS, la convocatoria deberá 
publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de la 
misma,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Alicante,  de  acuerdo  con  el 
procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la citada Ley.

Por ello, un extracto de la convocatoria se publicará en el BOP de Alicante y el texto 
íntegro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Torrevieja, así como en la página 
web del Ayuntamiento de Torrevieja www.torrevieja.es      (Ayudas y Subvenciones)

QUINTA.- PERSONAS BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS.

1. Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas para el curso escolar 2024-2025 
siempre que cumplan con lo establecido en las Bases y en la presente convocatoria:

a) Los  alumnos/as  de  Educación  Infantil  de  segundo  ciclo,  Educación  Primaria, 
Educación  Secundaria  Obligatoria,  Programas  de  Cualificación  Profesional  Inicial, 
Bachillerato,  Formación  Profesional  Básica  y  Formación  Profesional  Específica, 
matriculados  en  colegios  o  institutos  públicos  (o  concertados)  de  la  ciudad  de 
Torrevieja,  o de fuera del  municipio,  que hayan solicitado el  servicio de transporte 
escolar  durante  el  curso  2024/2025,  y  se  vean  obligados  a  realizar  gasto  de 
transporte para desplazarse a su colegio o instituto público (o concertado, se incluye 
a los alumnos no beneficiarios del transporte de la Generalitat Valenciana). En el caso 
de las personas que tengan que desplazarse a otro municipio y no tengan transporte 
escolar  o  similar,  la  baremación  se  realizara  por  el  coste  del  kilometraje,  que  se 
establece en 0,06 €/km. Al mismo tiempo tendrá que acreditar la matriculación en el 
centro educativo y días de asistencia al curso.

Este requisito se verificará mediante justificante de matricula en el curso 2024/2025 en 
algún colegio o instituto público (o concertado), ubicado en el término municipal de 
Torrevieja o fuera de el y justificante de haber solicitado ser usuario/a del servicio de 
transporte escolar para el curso 2024/2025. C
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2. El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones podrá dar lugar al reintegro de 
la ayuda concedida de acuerdo a los artículos 38 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre (LGS).

SEXTA.- CUANTÍA 

1.- El importe individual máximo de la ayuda será de  75 € mensuales para aquellos 
alumnos/as que utilicen el transporte escolar 2 viajes diarios, para un periodo máximo 
de diez meses, comprendido entre el 1 de septiembre de 2024 y 30 de junio de 2025.

Estas ayudas se agotan en sí mismas y no generan otras expectativas que el propio 
cumplimiento del fin para el que han sido previstas. Su naturaleza es de subvención 
sujeta a disponibilidad presupuestaria,  por lo que no conlleva derecho alguno para 
ejercicios posteriores.

2.-  En  ningún  caso  el  importe  de  la  ayuda,  por  sí  misma o  en concurrencia  con 
cualesquiera  otras  ayudas  concedidas  para  la  misma  finalidad  prevista  en  esta 
convocatoria, podrá ser superior al coste total abonado por el servicio de transporte 
escolar. En dicho caso, se procederá a la minoración de la ayuda en la cuantía que 
corresponda.

3.- La renta máxima del total de la unidad familiar para tener derecho a las ayudas 
será de  65.000 € en el ejercicio fiscal 2023 (declaración de la renta presentada en 
2024), fijándose el importe individualizado de la ayuda en función del nivel económico, 
teniendo en cuenta la renta per cápita de cada uno de los miembros de la unidad 
conforme al siguiente baremo:

RENTA  PER 
CAPITA (€)

0-9.000€ >9.001 a 11.000€ > 11.001€

AYUDA. 2 VIAJES 
DIARIOS (€/MES)

75 70 65

Se entiende  por  renta  per  cápita  familiar  los  ingresos  familiares  divididos  entre  el 
número de miembros computables de la unidad familiar. 

Para esta convocatoria, computarán como miembros de la unidad familiar:

 Los progenitores o, en su caso, representantes legales.
 El alumno o la alumna
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OCTAVA.-  LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
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Declaración  responsable  suscrita  por  la/s  persona/s  solicitante/s  de  la  ayuda  que 
contendrá  un  pronunciamiento  expreso  sobre  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y 
condiciones exigidos en la convocatoria, además de otras circunstancias (incluido en 
la solicitud)

Certificado expedido por el centro (colegio o instituto público o concertado), en el que 
se  deje  constancia  de  que  el  alumno/a  para  el  que  se  solicita  la  ayuda  se  ha 
matriculado en el curso 2024/2025.

Justificante de haber solicitado ser usuario del servicio de transporte escolar para el 
curso 2024/2025.

Para justificar los ingresos de la unidad familiar se deberá aportar: Declaración de la 
renta de 2024 (Ejercicio Fiscal 2023) y certificado de imputaciones fiscales de la AEAT 
de dicho ejercicio de todas las personas mayores de 16  años que integren la unidad 
familiar.  Su  presentación  podrá  sustituirse  por  una  Autorización,  debidamente 
cumplimentada,  de  la  persona  o  persona/s  sobre  la/s  que  se  vaya  a  obtener  la 
información, para su consulta por el Ayuntamiento de Torrevieja.

Si existieran en la unidad familiar miembros menores de 16 años sin ingresos, será 
necesario aportar declaración responsable suscrita por el padre/madre/tutor del menor, 
en la que se haga constar tal circunstancia. 

Documento facilitado por la entidad de crédito en el que conste el código de cuenta 
cliente, con el código IBAN, en la que se abonará, en su caso, el importe de la ayuda y 
de la que el alumno/a beneficiario/a de la ayuda, si es mayor de edad, deberá ser 
titular o cotitular. En caso de ser menor de edad, la cuenta deberá estar abierta a 
nombre de el/ la menor beneficiario/a y también de la persona cuya representación 
corresponda legalmente en entidades de crédito.

El requisito de hallarse al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias, frente a 
la Hacienda Municipal y Seguridad Social, se comprobará de oficio mediante consulta 
a  la  Tesorería  Municipal,  a  la  Agencia  Tributaria  y  a  la  Tesorería  General  de  la 
Seguridad  Social,  siempre  que  la/s  persona/s  solicitante/s  halla/n  autorizado 
expresamente a que el Ayuntamiento de Torrevieja realice la citada consulta. En caso 
contrario, el/la solicitante deberá aportar los correspondientes certificados.

En caso de diversidad funcional (discapacidad física, psíquica o sensorial) se aportará 
certificado oficial de discapacidad de quien tenga esta situación en la unidad familiar 
expedido por la Administración competente.

En caso de actuar por medio de representante (ej. en el caso de no disponer el/los 
solicitantes  de  los  sistemas  de  firma  indicados),  se  rellenará  el  apartado 
correspondiente.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
C

LJ
FJ

JX
LF

4N
LP

C
N

Q
4J

N
6W

JL
T 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

vi
ej

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

14
 



                               
   

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
C

LJ
FJ

JX
LF

4N
LP

C
N

Q
4J

N
6W

JL
T 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

vi
ej

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
4 



                               
   

En  todo  este  proceso  de  instrucción,  el  área  de  Educación  contará  con  apoyo 
administrativo y técnico del área de Fomento (Agencia de Desarrollo Local).

Asimismo,  se constituirá  una Comisión  de  Valoración  presidida  por  el  Concejal  de 
Educación e integrada por un mínimo de dos vocales, actuando uno de ellos como 
Secretario/a. Esta comisión emitirá informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación  efectuada  por  el  órgano  instructor.  El  nombramiento  formal  de  los 
miembros  se  realizará  mediante  Resolución  del/de  la  Concejal  Delegado/a  de 
Economía y Hacienda, a propuesta del Concejal Delegado de Educación. 

El  órgano  instructor,  a  la  vista  del  expediente  y  del  informe  de  la  Comisión  de 
Valoración, formulará la propuesta de resolución definitiva, debidamente motivada, al 
órgano competente.

La competencia para resolver la concesión de las ayudas corresponde a la Junta de 
Gobierno Local, de conformidad con el artículo 127.1.g) de la LRBRL, sin perjuicio de 
delegación. 

La  resolución  de concesión  de las  ayudas  contendrá  tanto el  otorgamiento  de  las 
ayudas, que fijará expresamente su cuantía e incorporará, en su caso, las obligaciones 
y  determinaciones  accesorias  a  que debe sujetarse  la  persona beneficiaria  de  las 
mismas,  así  como  el  desistimiento  y  la  desestimación  expresa  del  resto  de  las 
solicitudes, en su caso.

La  resolución  de  concesión  se  publicará  en  la  página  web  municipal 
(  www.torrevieja.es  )  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  sede  electrónica  del 
Ayuntamiento de Torrevieja (https://torrevieja.sedelectronica.es), siendo esta última 
publicación la que surtirá los efectos de la notificación a todos los interesados.

El plazo para resolver y notificar será de 3 meses desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la 
resolución  legitima  a  los  interesados  para  entender  desestimada  por  silencio 
administrativo su solicitud de ayuda. 

La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición, ante el mismo órgano, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a su publicación-notificación, de acuerdo a los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre; o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses  ante  el  correspondiente  Juzgado  de   lo   Contencioso   Administrativo,  de 
conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.
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h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, por obtener la ayuda 
falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido, o mostrar resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación  y  control  financiero  prevista  en el  artículo  14 de la  Ley  General  de 
Subvenciones.

i) Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la LGS.

2.- La aceptación de las ayudas por parte de las personas solicitantes y beneficiarias 
implica  la  sujeción  a  las  obligaciones  establecidas  con  carácter  general  en  las 
presentes bases y demás normativa aplicable en materia de subvenciones.

DECIMOCUARTA. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

Para la justificación de la ayuda, hasta el 31 de agosto de 2025, el interesado deberá 
presentar:

 Certificado emitido por la empresa prestadora del servicio en el que se 
haga  constar  expresamente  el  concepto  del  servicio,  el  nombre  del 
alumno/a, centro educativo y los meses en los que se ha utilizado el 
servicio de 

 Transporte  escolar,  con  indicación  expresa  del  importe  abonado en 
cada uno de ellos.

 Certificado, emitido por la dirección del centro educativo, de asistencia 
del alumno durante el curso escolar correspondiente.

DÉCIMA QUINTA. REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES.

1.- El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el 
título III  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, y 
por el título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de Subvenciones  -
RGLS-.

2.- Junto a las causas de invalidez de la resolución de concesión,  recogidas en el 
artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, 
darán  lugar  a  la  obligación  de  reintegrar,  total  o  parcialmente,  las  cantidades 
percibidas,  así  como la exigencia  del  interés de demora correspondiente  desde la 
fecha del pago de la ayuda hasta que se acuerde la procedencia del reintegro, los 
supuestos previstos con carácter general en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones -LGS-. En particular procederá el reintegro total 
de la ayuda en los supuestos de ocultación o falseamiento de datos, falsedad de las 
declaraciones responsables  presentadas e incompatibilidad con otros beneficios  de 
esta clase procedentes de otras personas físicas o jurídicas.
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